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VISTO

La  necesidad  de  ordenar el  período de  receso  de  invierno  del  año  2017
para el personal docente y nodocente de esta unidad académica; y

CONSIDERANDO:

Que   la   R.H.C.D.   N°   351/2017   establece  como   beríodo   para  el   receso
invemal  del  10  de j.ulio  al  21  del  mismo  mes  dentro  del  Calendario  Académico
2017.

Que   mediante   R.R.   N°   1077/2017  se  establece  el   período  de   receso
docente de inviemo para el año 2017 para el personal universftario

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U  E L V E:

ARTÍCULO  1°:  Suspender  la  actividad  académica  desde  el  10  al  21  de  julio  de
2017.

ARTÍCULO 2°: Suspender las actividades administrativas desde el  10 al  14 de juljo

gi:u2::t7ésyÁ:esá:bt`:c#ircoel-:ig#:nT::ra::vqaus:ma de  actividades  reducidas.  para  las
Enseñanza  (DesDacho de alumnos):  en el  horario de s a  15  horas,  con  atención
al público de 9 a  13 hs.
Servicios  aenerales:  En  el  horario  de  s  a  15  horas,  con  atención  exclusjva  en
Pabellón México.

ARTÍCULO  3°:  Suspender  las  actividades  del  CepIA  desde  el   10  al  14  de  julio
inclusive

ARTÍCULO  4°:   Protocolizar.   [ncluir  en   el   Digesto   Electrónico.   Comunicar  a   las
Secretarías Decanales,  a los Departamentos Académicos, y a todos los Centros,
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